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Subasta yal'a el dla 29 de Mayo de 1914.

de Septiembre de 1908, se anuncia pública

subasta de las Ancas siguientes:

Por disposición del Sr. Delegado de Ha-

cienda de esta provincia, de órdenes expre-

sas de la Dirección general de Propiedades

é Impuestos y conforme á las disposiciones

de la Instrucción definitiva para la venta

de propiedades y derechos del Estado de'15

Remate para el día 29 de Mayo de

1914, que se celebrará á las doce en pun-

to de su mañana en Madrid. y en esta ca-

pital, Benabarre y Jaca, ante los señores

Jueces de,primera instancia y escribanos

respectivos.

SEGUNDA SUBASTA

I
Número 2.527 del inventario.—Un monte de-

¡nominado
La Sierra, en térniino y de los Pro-

pios de Panillo.

!
Confronta; al Norte, con los términos muriidi-

, yaks de'I a Penilla y el de Pana Réte, 'éoh yer-

mos de 'José 'Salinas, Francisco Frándó, Soda
I
'

Boatas, Antonio Bolanillos y Antonio Bertuó;

; senibradura 'de Juan Antonio Sanz, José Vidál
t

y Ramón Clavería y yermos de António Bertuh
!

y Joaquín Boaias; sembradura de José 8opená 'y

Joaquín Boatos y yermos de Floreníino 'Gracia,,'

Joaquín Puig, José Bantorromán, 'Franctkco

Boatas y José Salinas; Sur, con' tét mino inuni-

cipal de Crustán, y Geste, con términos 'muni'-'

cipales de HecastiBa, Puicinea y monte público

hlisualés, sito en término municipal de'Panillo.

La super6cie total dél mo5te comprendido
dentro de los linderos generales es de 35/'hecta-'

reas y 80 áreas, de las que corresponden á'los

caminos i3 hectáreas, i7 áreas y 50 Centiáreas, y'

á las siete Ancas de posesión privada, enclaVada,

según 'resúita de la 'cértlficación catastral por
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cabida amillarada, 8 hectáreas y 60 Arcas, que-

dando para pública resultanté 84 t hectáreas,
2 áreas y 40 centiáreás, equivalente la superfi-
cie total á.555 fanegas:: y 7 celemines en medida

de Castilla.

La traza perimétrica de este monte es bas-

tante irregular, si bien se halla formando una

gran planicie con exposición de SO. á NO.; to-

das las aguas las vierte, principalmente, al ba-

rranco de Puen Baja, que se halla hacia el lími-

te Norte; no hay aguas corrientes en su irite-

rior que puedan utilizarse para el riego ú otros

El terreno es arcilloso, síliceo-calizo, de poco

fondo, mediana calidad y muy seco, habiéndose

ciaéificado en su totalidad de tercera clase.

Se hallan enclavadas siete fincas> correspon-

dientes á los vecinos de Panillo que se citan:

una,' José Salinas Lálueza; una, Antonio Bertúé;

una, Josefa Boatas; una, José Vidal Lanau;

una, Joaquín Beatas 8@mitier; una, Joaquín

Campo; una, Francisco Franco.

En este monte vegetan las especies leñosas

boj y romero, esparcidas por todo el monte y

formando pequeños rodales mezclados de las

especies dichas, ocupando una extensión de 25

hectáreas aproximadamente.
Los pastos son de mediana calidad y poco

abundantes, utilizables para el ganada lanar,

hábiendose calculado pueden sostenerse en todo

el monte 288 cabezas.

Sobre este ínonte no penden censos ni cargas,

mediando únicamente las servidumbres de paso

de ganados por La Cabañera y la de tránsito por

los caminos de La Penilla á Panillo y üraus, de

Puicinea, de Crustán á La Cabañera y el que va

á la ermita de San Martín, mediando igualmente
la servidumbre de paso á las fincas que se ha-

llan enclavadas.

La tasación ó valor del monte para venta es

de 8.775 pesetas y 60 céntimos.

La renta obtenida asciende á i 98 pesetas, y la

graduada, así como, la posible, por ser iguales,
á 848 pesetas y 80 céntimos, deducido ya un i0

por i 00 de Administración.

Ha sido tasado por D. Santos Acín, Ayudante
de la Sección facultativs de Montes de esta re-

gioii.

Sale á subasta eáte monte por 7.459 pesetas y

26 céntimos, ó sea por el 85 por i00 del tipo que

sirvió para la primera.

Importa el 20 por i 00-para tomar parte en la

subasta l,49i pesetas y 85 céntimos.

PARTIDO JUDICIAL DE JACA

Ayuntamiento lle 3avierregay.-Pueblo lle $omanéS.

.PlNCA RÚSTICA. MENOR CUANTlA

PRIMFiRA SUBA.STA

I
Número 2,582 del inventario.— Ün monte de-

¡
nominado El Pinar, peiteneciente al pueblo de

Somanes, distrito municipal de Javierregay.
Linda: al Norte, con el barranco El Pinar;

, Este, con yermo de Gregorio Laninas; Sur, con

yermo de José üironza, y Oeste, con yermo de

Dámaso Valyel nombrado barranco de'El Pinar,

Sobre este monte no median censos ni servi-

, dumbres, así como tampoco se hallan enclava-

!
das propiedades.

La superficie total del monte que se enajena
es de 9 hectáreas, 52 áreas y 20 centiáreas,

equivalentes en medida provincial á i 88 fanegas

y 8 almudes.

No existen en su interior aguas corrientes ni

¡manantiales ufilizables para el riego ú otros

usos, si bien el terreno es ba,stante fresco efecto

, de hallarss revestido de nieves durante la tem-

porada invernal.

Los componentes del suelo son, en su capa

exterior y vegetativa, sílice, arcilla y despojos

vegetales, procedentes de las plantas que en él

vegetan, habiéndose clasificado en su totalidad

de segunda clase.

La especie arbórea que en este monte vegeta
es el pino y el roble; entre las leñosas figura.el

-boj y la aliaga.
La superficie poblada por arbolado se ha cal-

culado en 2 hectáreas, la ocupada poi' matorral

en 4 hectáreas, y el terreno restante es un raso,

!
sin m&s vegetación que pastos, los cuales se ha-

llan iormados por gramíneas y leguminosas,
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siendo de regular calidad y abundantes, habién-

dose calculado pueden sostenerse en toda la su-

perficie del monte 19 cabezas de ganado lanar

durante nueve meses del año.

El número de árboles maderables, de 20 cen-

tímetros de diámetro en adelante, se ha calcu-

lado en 250, ocupando una superficie de 2 hec-

táreas con las dimensiones siguientes: de 20 á

80 centirnetros de diámetro y 5 metros de altu-

ra, 150 árboles; de 80 á 40 centimetros de diá-

metro y 5 metros y 50 centimetros de altura, 80

árboles; de 46 á 50 centímetros de diámetro por

6 metros y 80 eentimetros de altura, 20 ár-

boles.

Total, 101 metros cúbicos y 67 centimetros

cúbicos, que, á razón de 8.pesetas metro cúbi-

co, da un valor al vuelo maderable de 818 pese-

tas y 86 céntimos.

Las leñas altas, procedentes de las copas de

estos ár boles, se ha calculado pueden producir
8 estéreos de gruesa y menuda, que, á razón de

50 céntimos de peseta el estéreo, nos da un total

de 750 estéreos, y un valor de 875 pesetas.

Las leñas bajas se calculan en 400 estéreos

valorándose en 100 pesetas; resumen: el valor

del vuelo importa 1,288 pesetas y 86 cén-

timos.

El valor. del suelo se ha calculado en 100 pe-

setas la hectárea, asi que, dada la superficie

enajenable, el valor será de 952 pesetas y 20

céntimos, cuyas dos partidas de vuelo y suelo

dan la cantidad de 2.240 pesetas y 56 céntimos,

que es el valor del monte.

Según se dispone en la regla 17 de las condi-

ciones generales, el comprador que fuere de

esta finca no podrá cortar ni talar mientias' tro

tenga pagadora todos los plazos.

La renta obtenida durante el último decenio

ha sido de 85 pesetas y 50 céntimos, y la gra-

duada de 89 pesetas y 97 céntimas, habiéndose

deducido en ambas el 10 por l00 de Admirris-

tración.

Ha sido tasado por D, Santos Acin Aquilué,

Ayudante de la Sección facultativa de Montes

de la quinta región.
Sale á subasta este monte por 2,249 pesetas

y 25 céntimos, importe de la capitálización de

la renta graduada de 89 pesetas y 97 cén-

timos.

Importa el 20 por 100 para tomar parte en la

subaÁta 449' peseta8 y Q5 céntimos..

Huesca 14 de Abril de 1914.—El Administra-

dor de Propiedades é Impuestos,, escaria L)p-

menel.— V.' B. : El Delegado de Hacienda,
Josó Gallosb'a.

i.' l'ueden ser hcitadores y adquirir los bienes

inmuebles y derechos reales que el Estado enajena.en
subasta pública, todos los espsnoles

'

quien el Códi-

go civil autoriza psrs obligarse, salvo lo preceptuado
sn las condiciones siguientes:

los empleados públicos no podrán adquirir
por compra los bienes del Estado de cuya adrniuis-.

tración estuviesen encargados, y lo mismo los Jueces

y Peritos que interviniesen en la venta, siendo nulo

sl remate que se celebre á favor de unos y otros.

y.' No pueden ser licitadores. Ios que sean deudo-

res á la Haciend@ como segundos contribuyentes:. ó

por contratos ú obligaciones en favor del Estado,
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com-

promisos, conceptusndose en este caso á los compra-

dores declarados en quiebra.
4.' Para tomar parte en cualquier subasta de

propiedades del Estado.ó por el Estado enajenables,
es indispensable consignar ante el Jruez que la presida
ó acreditar que se he depositado previamente en la

dependencia pública que corresponda,, el 20 por 100

de ls cantidad que sirva de tipo para la venta.

Inmediatamente que termine el'acto de la subasta,
1

sl Juez dispondrá que se devuelvan los depósitos á

los resguardos que los screditen, reservando única-

mente el del mejor postar.

I s Dirección general de Propiedades é Impuestos,

iuego que conozca el resultado de lss subastas dobles

6 triples, acordará igual, devolución respecto á' los

licitadores que no hubieren hecho la proposición más

veutaloss.,

á.'- .La cantidad depositada-previamente, una vez

: adjudicada ls finca ó censo, ingresará en el Tesoro,
'

completando el comprador lo que falte para el pago

del primer plazo..
8i dicho pago lic se completa en el. término de Ins-

trucci6n, se subastará de nuevo la llnca ó censo, que-

dando á, beneficio del Tesoro la. cantidad depositada,
sin que el remstante conserve :sobre, ella derecho

alguno..

i s cantidad expresada no se devolverá sino en.el

caso de anularse la subasta 6 la venta por causas aje-

, nas eu un todo á la voluntad del comprador,
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.6.' Los compradores ao contraen otra respoasabi-
lidad por la falta de ps.go del,primer plazo,. que la de

perder el depósito constituido para tomar parte en la

subasta.

Ea este caso, los bienes debea saca,rse iamediáta-

mente otra vez á subttsta, como si aquélla ao hubiese

tenido efecto.

8ia embargo, los compradores que 4ejaroa de sa

tisfacer oportuuameate aquel plazo podrán pagarle
hasta antes de eoaieazar la celebración de la nueva

subasta, pero con yéidida de dicho depósito y abo-

aaado los gastos del nuevo expediente.
7." Se' admitirán 1S yosiufas de tadas las parso-

aas capaces para licitar, aiempre que aquéllas cubraa

el tipo de la venta, quedando obligado el que resulte

mejor postor á 5rmar el acta de la subasta.

8.' Los &reces de primera instancia decláraráa

quién es el mejor postor ea cada subasta, y la Direc-

ciéa general de Propiedades é Impuestos adjudicará
la fiaca ó censo al que resulte mejm rematante, que-

daado con la adjudicación perfeccionado el contrato,

á no ser que existaa motivos para ao aprobar las su-

baztaS, ea CuyO CaSO diehO CentrO dieBCtivO reSO?Verá

ó propoadrá al'Mftffsterfo lo que' era" más proeedehte

según :las circunstancias.

9.' Las veatas se efectuarán á pagar en metá;lico

y ea cinco plazos da á 2,0 yor 100 cada uao. El pri-
mer plazo se satisfará dentro de los quince días Si-,

guientes al de haberse notificado al eomyradoi la ad-

judicación, y los cuatro restantes ea igual día que el

primero de los cuatro años Siguientes, ó sea eon in-

tervalo de un año ~

10.' Las ventas de las ediñeios pííblicos ü, que se

refiere la ley de 2 f de Diciembre de f 876, se hacen á

pagar en metálico y ea tres plazos v dos años. El pri-
mer ylazo se satisfará al coatado eu los quince días

inmediatos á la aoti5eacióa de la adjudieaeióu, v seré

del 20 por f QQ del precio. Ri segundo y tereeio serán

del 40 por 100 cadauae, pagándose al año vá los dos

años de haberse realizado la venta.

i f.' Los compradores están obiigados á otorgar

pagarés á favor deí Estado por:: los plazos sucesfvés al

primero.

12:.' Les bieaes tamuebftts y Derechos reales'.vea

didos por el Estado quedau: esyeefaíxat nte hipotecados
á favor del mismo para el pago del precio del remata

f 3,' A los compradores que aaticipen uno 6 más

plazos se les hará la bonificación del 5 par 100 al

año.

f 4.' Los compradores que no satisfagan los piazos
á sus respectivos vencimientos, pagarán i por 100

mensual de intereses de demora.

Los delegados de Hacienda y los interventores soa

responsables mancomunadamente con los: deudores

del pago de los intereses de demora si ao.pub1ican

oportunamente los avisos para que los compradores

paguen, ó.ef, publicados, dejau pasar el plazo marca-

do en el.art. 2.' de la ley de f 3 de Junio de f 878 sin

expedir 1os ayremios. Esta responsabilidad se exten-

derá al Delegado de Hacienda de la provincia en que

resida el deudor, si recibida la certificación del descu-

bierto ao expide el ayremio en el término de diez

días.

f 5.' Las fincas que salgan á primera subasta por

nu tipo que no exceda de 250 pesetas, se pagaraa en

metálico al ceatado dentro de los quince días siguien-
tes al de haberse notificado la orden de adjudi-
eaclól1.

16.' Si las fiheas en venta coatieaea arbolado, y

el valor de éste, según el precio obtenfdó,' excede def

tavporte del primer plazo que ha de realizarse al can-

tado,. adetzés de quedar responsable al completo
pago en que hayaa sfde reittatekas;.yreseutaráados

compradores, antes de werfñcarse el pago de aquel
plazo, 5aaza equivalente al valor que resulte tener, el

arbolado, prorrataaado entre el de éste y el del suelo,

según la tasación, el de adjudicación,
Dicha 5aaza puedé consistir ea otras 5acas ceu re-

baja de la tercera parte de su valor de tasación 6

sa títulos de la. Deuda ú. otros efectos ó valores pú-
blicos cotizables en Bolsa, al precio de su cotización,
y uo se alzará hasta que la Hacienda reciba el total

importe del valor del arbolado yor el cual fué aquélla
prestada, v un plazo mü,s de los pendientes si la 5nóa

se compone de sue?o y arbolado, 6 hasta que estén

~gados todos los plazos si se tratase solamente de la

venta del arbolado.

i7.' Los compradores de nacas con arbolado no

podrán hacer cortas ni talas mieatras no tengan pa-

gados todos los plazos.
Para hacer, cualquier corta ó limpia que sea aece-

Saria para la eXplOtaCióa Ordinaria del mOnte, y aua

para su fomento y conservación, deberán los compra
dores obtener permiso de la respectiva Delegaei6a de

Hacienda,

Este permiso se otorgará oyendo al Ingeniero de

Montes de la regiór, y atemfs,i%adose k las regfaS

qtte el mietae, estaMesea.

To@,, costa verfftea@a, sia sl y@zI@leo cttrresp+<-
di@ige ó, contraviniendo á las reglas mareadas:, papá
ser deaüaciada como hacha en montes del Estado,
suspendida por la Mininfstracióa v castigada coa

arreg?o' k lk :fégfglaefóa de montes y al Código
peaaL

f 8.' 5otse ettigiXá la expiesada fianza cuaudo fez

remptaateS anticipan deade luegO la eaatidatf Campee

pondieate al valor del arbolado, según el precio 4e ls
'

venta.

'Por ú?timo, se haití exceptuados dé prestar tffaha

~¡daztza bis rematantes de 5ñeas que eoateagaa olftms,
j manzanos ú otros árboles frutales que ao se consfda-

; tea eomitremfidos en la.salvieulturat pero loa.com-

; ptadftrys qaefya obligados á ao descuajttrlas-ai cor-

': tar>os 4a, üná manera faeanvenieate iaientras ao ten-'

gan pagadés todoá los plazos.
19.' Los compradores de fincas urbanas ae yo-'
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diáu demolerkas ui derrdbarlas sfnn después de-haber

afianzado ó pagado el precio».total @el :remate,

"0.' Es de cuenta'de todos los eqmpra6nresel

pago de los derechos por la yublieaekón dek anuncio

de la venta de cada finca, lote ó censo, el de los de-

rechos de los Jueces, escribanos ó notarios y prego-

neros que hayan intervenido en las subastas, el de

los honorarios de los Peritos por la determinación de

üs bienes y su tasación, los derechos de enajenación

y el reintegro del papel de los expedientes judi-
e'ales

Todo corupraüax, firmados. Ios pagarés yi ex-

pedida-que 'le,zea la carta de pago~ presentará ésta af

Juez de la subasta pava; que en su vista .prevea auto

mandando otorgar la, escritura, stn euyp sequisito uo

se procederá 'a dar la yosesüu.

l.a presentación de la carta de pago del primer pla-
zo y la del iugréso de Iós pagarés. ó la 'del total precio

de la venta +l Juer, de 'la suk@sta para kl otorgamien-
to de la escritura, habrá de efectuarse en el términO

de quince días, contadOs desde el Siguiente al en que

haya verificado el pago. PasMo eáe frlazo se obligará

pOi la vía de apremiO á lOS COmpradOreá al Oterga-

miento de la escritura, exigiendo á los morosos una

multa igual al coste de la misiiia escritura, incluso el

papel sellado.

'i'2." Laá adquisiCiuneS hechas 'direCtamente de

bienes enajenados yor el Estado en virtud de las le-

yes de desamortización satisfarán, por imyuesto de

traslación de dirminio, 50 céntimos de peseta yor 100

del valor eu que fueren rematadas.

'3,* Los Jueces de primera instancia admitirán

las cesioues que hagan los rematantes dentro de los

diez días siguientes al pago del importe del primer

plazo, siempre que este pago se haya realizado dentro

del término de quince dfas, señalado para dicho

efecto.

24,' La entrega de 1Os hierres euajenadOS yOr el

Estado se entenderá efectuada con el otorgamiento de

la escritura de venta.

25.' Cuando yor causas independientes de la vo-

luntad de los rematantes, transcurra más de un. añio

desde la subasta á la adjudicación, ó cuando después
de satisfecho el yrimer plazo pase igual término sin

poder darles posesión de la finca, es potestativo eu

los adquirentes rescindir ó no el contrato.

v6.' Los compradores hacen suyos los yroductos

de las fincas desde el día en que se les notifique la

orden de la adjudicación respectiva,

Sf las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la

venta, se estará á lo dispuesto en el art. 1.57 i del Có-

digo civil y eu el 35 de la ley de i f de Julio de i 856.

'17,' Los comyradores tienen derecho á la indem-

nización por los desperfectos que hayan sufrido las

incas desde que se terminó la operación pericial de

tasación para la venta hasta el día en que íué uotifi-

cada la orden de adjudicación; yero se hace preciso

para el reconocimiento de tal derecho que aquéllos lo

SOlieiten en el píaZO IXnprarrega%%::de :quince díaS,: 4

contar desde la fecha de la escritura de venta„y que

4w desperfectos - sean probados y justipreciados peri=
eialmente. f

38.' Rn las ventas de los hierres inmuebles enaje-
nables por el Estado no cabe aplicar 1@ doetriiia de

los cuerpos.ciertos y Siempre habrá. de atenderse a la

extensión superficial ó cabida üe las.:fineaá:

39." Si restr'.taae que laa fineas euajenadas tuvie-

sen menos, eabtua ó arbolado que el cousignado en el

anuncio de la venta, ó, por el contrario, ayarecieáe

uiayor cabida ó arbelado,qtae el expresado en dicho

anuncio, y la falta, ó en su caso, el exceso:iguala ó

superaá la.quinta.parte,del,expresado en el anuncio,
será nulas-~c quedando,:.por el contrario, firme

y distante~ y Sía dereehO á fndemuisaeión el.,ESta-

do ui ei comprador, si ka falta á, exmso no llega á. la

quinta parte, sin queeu ningííii' caso. se admita la

doctrina de dos cuerpos ciertos,

Las reefaitiacizmes de: nulidad de venta por falta en

ia cabida ó en ef.-arbolado.de las fincas habrán de

presezitarse por los compradores en las Delegaciones
de Haeiezi4a respectivas dentro del ylazo improrro-

gable de cuatro auos, contados. desde, el día de la en-

trega de les hieuea vendidos,.

La acción del Estado para iiivestigar el exceso eu

fa cabida ó eu el arbelade de las finca yor el mismo

enajenadas prescribe á ios quiiice años de dicha en-

trega.; no pudiendo, por lo tanto, pasado este plazo,
incoarse expediente de nuHdad de la venta fundado

eu tal exceso.

30.' En los juicios de reivindicación, evicción.y
saneamiento está sujeto el Estado á laa regís del de-

recho común, así como á la indemnizaciou de las car-

gas de las. fiucas uo expresadas; en el anuncio de -la

venta y en la eseritiura.

3i.' Conforme.á. lo establecido en la condición

auterior„si hallándose el comprador en pacífica pose-

sión de los bienes adquiridos fuese demandado ante

cualquier Tribunal sobre ia misma posesión, sobre

cai gas ó servidumbres que no se hubiesen comyrendido
en la escritura de venta, deberá citar al Estado para

que por medio de su representación legal se presente

en juicio para la evicción y saneamiento consiguiente.
3'Z.' Cuando un gravamen ó derecho cualquiera

sea reclamado contra la finca ó fincas ó censos ven-

didos y fuese declarado legítimo, ya gubernativa-

mente, ya por los Tribunales, el comprador podrá
reconocerlo á condición de que se le rebaje el cayital
del importe de'las obligaciones que tenga pendientes,

ó manifestar su negativa para que en su vista la Di-

rección general de Propiedades é Impuestos acuerde

lo que crea conveniente.

33.' Las contiendas que sobre incidencias de las

ventas de los bienes desamortfzables y propiedades
del Estado ocurrau entre el mismo Estado y los par-

tieularea que COn él eOntraten SOn de la COmyetenCia

de la Administración activa mientras los comprado-
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res no estén en quieta y pacífica posesión de los bie

nes enajenados.
— Se entenderá que los compradores se hallan en

quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido per-

turbados en eHa dulante un añO y un dh después de

hecha la entrega de los bienes.

34.' Los Tribunales no admitirán demanda algu-

na contra los bienes enajenados por el Estado ó con-

tra la venta de los mismos, ni darán curso á las cita-

ciones de evicción que le hagan sobre el particular,

sin que antes se acredite debidamente en autos que los

interesados han apurado la vía gubernativa y sídoles

denegada.

35.' Las reclamaciones gubernativas previas al

ejercicio de la acción ante loá Tribunales civiles, que

promuevan acerca de las ventas los que no hayan

contratado con el Estado, y las de la misma índole

que promuevan los compradores después del ano V

día de quieta y pacífica posesión de los. bienes serán

sustanciadas en la forma dispuesta por .el Real decre-

to de 23 de Marzo de 1886. Las reclamaciones que se

susciten antes de que transcurra ese tiempo se trami-

tarán con arreglo al Reglamento vigente sobre el pro-

cedimiento de las económico-administrativas.

36.' Los compradores declarados en quiebra por

falta de pago de los plazos posteriores. ñ1 primero, no

tienen derecho á reclamar ni recibir hada por dife-

rencias entre las subastas en que fueron rematantes

y las que se celebren á consecuencia de la quiebra, en

el caso de que en éstas se obtenga mayor precio que

en las primeras. Lo íínico que podrán reclamar los

compradores quebrados, tan pronto como sea conoci-

do el resultado de la venta en cplíebra y se haya po-

sesionado'de los bienes ei nuevo comprador, cela de-

volución de lo satiafecho al Tesoro y el importe de las

mejoras utíles y necesarias, debidatnente justificadas,

cuando-sea posible hacerlb: después de quedar el Es-

tado completamente reintegrado de todo lo que hu-

biera debido percibir, subsistieudo la primera venta,

con los iutereses de demora consiguientes.

LO que Se hace saber á lus liCitadores con el lin de

que no aleguen ignorancia.

7sntas fI.s cisnes 14cicna,las
ss I.k

Inserta los anuncios de subastas de mayor y me-

nor ouantís de la pl'ovinoia de Huesos.

PRECIOS DE VE&l TP,

Un número corriente.

de mes atrasado .......,...,..., .,

de año atrasado,.......,...,.....

Las suscripciones comienzan el dia 1.' de cada mes.

Pago adelantado,

ADM I NI STRAf ICl,"4

C:talle de 4'sassspr~sstlssstsx, rssavss. -4. bajan.

MADRID — PRUDENCIO PÉREZ DE VELASCO, IMPRESOR

Caus ds Campomanss, núm. 4.

Trimestre,

Semestre

Año .

PROVINCIA DE HUESf A

8 pesetas
15

28

1 peseta.
2

5
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